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COMPROMISO ESTUDIANTE Y REPRESENTATE LEGAL 
 

El padre de familia y/o acudiente, representante legal del estudiante 
_____________________________________ del grupo _______ jornada _____, 
aprueba que su hijo preste el Servicio Social en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“LEONIDAS RUBIO VILLEGAS”, para efectos legales se celebra el presente 
compromiso:   
  
La prestación del servicio social estará orientada hacia acciones y actividades de 
apoyo a la gestión académica, administrativa y de convivencia, para el 
mejoramiento de la Institución, bajo la coordinación de: 
__________________________________________. 
 
El representante legal, padres y/o acudientes del estudiante en su función 
orientadora y de control, debe acudir a la coordinación del proyecto de servicio 
social de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA “LEONIDAS RUBIO VILLEGAS”, para 
corroborar la información obtenida de su representado o acudido, o para enterarse 
de primera mano del desarrollo de la prestación del servicio social por parte de su 
representado o acudido.  
 
El estudiante durante la prestación del Servicio Social se compromete a cumplir a 
con diligencia, eficiencia, eficacia y con muy buena disposición las acciones o 
actividades que se le indiquen en cumplimiento de su servicio social y respetando 
en todo momento el Pacto de Convivencia, especialmente en lo relacionado con el 
uniforme, los horarios, vocabulario y el respeto por los compañeros. Así mismo, el 
estudiante se compromete a dedicar todas y cada una del mínimo ochenta (80) 
horas y que se pueden ampliar a ciento veinte (120) horas, de acuerdo con las 
necesidades de la asignación realizada. El estudiante se compromete a informar a 
su representante legal, padres y/o acudiente con honestidad, sobre el horario. Se 
debe llevará una planilla de cumplimiento del servicio social, donde debe constar, 
nombre del estudiante, grupo al que pertenece, fecha de la presentación del servicio 
social, hora de inicio y de terminación de la prestación del servicio, firma del 
coordinador o su delegado, la que se llenará día a día, de acuerdo a la prestación 
del servicio, planilla requisito para la expedición de la certificación final de la 
prestación del servicio social, y para obtener información en cualquier momento 
acerca de la prestación del servicio por parte del estudiante. Esta planilla debe estar 
bien conservada y no debe presentar tachones o enmendaduras, la cual se presenta 
al finalizar el servicio social al director de grupo y/o coordinador de servicio social. 
 
Parágrafo: El estudiante que ingresa nueva en la institución educativa se debe 
comprometer a realizar el servicio social en la institución. El servicio social no 
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conlleva ningún vínculo de tipo laboral, ni prestacional con la mencionada 
institución, ya que se desarrolla dentro de lo establecido como requisito para obtener 
el título de bachiller, según el artículo 97 de la Ley 115 de 1994 y 39 del Decreto 
1860 de 1994. Es obligación de los estudiantes de educación media durante los dos 
grados de estudio – 10º y 11, prestar el servicio social estudiantil; servicio que hace 
parte del currículo y por ende del proyecto educativo institucional y es requisito 
indispensable para obtener el título de bachiller – artículos 2 y 7 Resolución 4210 
de 1996, de acuerdo al proyecto presentado y por necesidad del servicio se acuerda 
involucrar en actividades sencillas como la coordinación de disciplina, actividades 
de apoyo académico en clase y apoyo administrativo durante el año lectivo y que 
las horas cumplidas se certificaran de acuerdo al control de horas prestadas. 
  
El presente acuerdo y compromiso se firma en Ibagué a los _____ días del mes de 
________________ del año 20__.  
 
 
 
________________________   ___________________________  
Estudiante      Representante legal 
Nombre:      Nombre   

C.C:  
Teléfono:  

 
 
________________________   ___________________________  
Responsable del Servicio Social   Coordinador del servicio social  
Nombre:      Nombre: 
Cargo:       Cargo: 
 
 


